
INVITACIÓN ABIERTA No. 004 DE 2024 (IA-004-2024-FENOGE) 
ANEXO - VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

PROPONENTE ECOENERGY LATINAMERICA S.A.S E.S.P BIC. con Nit No. 901.156.612-7 
LOTE(S) A LOS QUE APLICA: 15 Y 18 

EVALUACIÓN DE HABILITACIÓN LOTE 15 
 

 
1. REQUISITOS HABILITANTES Y DE SELECCIÓN  
6.3 CAPACIDAD TÉCNICA (HABILITA/NO HABILITA)   
 

6.3.1 CAPACIDAD TÉCNICA (HABILITA/NO HABILITA) 
REQUISITO  

OBSERVACIONES 
CUMPLE/NO 

CUMPLE 
 

 

 

 

 

 
Para certificar la experiencia mínima del oferente, establecida como un 
requisito habilitante, se deberá diligenciar y presentar el ANEXO 09 – 
FORMULARIO DE EXPERIENCIA HABILITANTE y acompañar a dicho 
Anexo un máximo cinco (5) certificaciones de contratos que hubieren sido 
ejecutados, terminados y/o liquidados en su totalidad previo a la fecha de 
cierre del presente proceso, suscritos con entidades públicas o privadas, 
acompañados con el acta de terminación y/o liquidación.  

Contrato 1 
SIN NUMERACION 
Folio: 66 
 
El proponente entrega certificado de SIN NUMERACION, emitido por BUCARRETES S.A,S/R.l. 
NANCY TERESA JAIMES MARTINEZ, donde se evidencia que el contrato se encuentra en 
Ejecución ( NO), Ejecutado (SI). Terminado (SI). De igual manera se aporta Acta de Recepción 
Definitiva (SI), suscrita por el supervisor del contrato por parte del contratante, donde se 
evidencia que el contrato tiene fecha de terminación del 4/25/2021. 
 
El objeto de la certificación aportada, no permite determinar de manera clara el objeto y 
alcance del contrato, por ello NO CUMPLE con lo exigido en los TCC de la IA-004-202, de 
otra parte la certificación es confusa pues indica que la misma es tambien el acta de entrega. 
Es necesario solicitar el contrato al proponente. 

NO CUMPLE 
solicitar el contrato 

al proponente 

Contrato 2 
80905-029-2021 
Folio: 67-123 
 
El proponente entrega certificado de 80905-029-2021 emitido por FIDUPREVISORA S.A. E.S.P. 
/ R. SAUL HERNANDO SUANCHA donde se evidencia que el contrato se encuentra en Ejecución 
(NO), Ejecutado (SI), Terminado (SI). De igual manera se aporta acta de liquidación ( SI) y o 
terminación suscrita por la entidad contratante y el interventor, donde se evidencia que la fecha 
de terminación fue el 7/13/2022 
 
El objeto del contrato aportado CUMPLE con lo exigido en los TCC de la IA-004-2024. 

CUMPLE 

Contrato 3 
80905-052-202 
Folio: 124- 
 
El proponente entrega certificado de 80905-052-202,  emitido por FIDUPREVISORA S.A. E.S.P. 
/ R. SAUL HERNANDO SUANCHA donde se evidencia que el contrato se encuentra en Ejecución 
(NO), Ejecutado (SI), Terminado (SI). De igual manera se aporta acta de liquidación (SI) y o 

CUMPLE 



terminación suscrita por la entidad contratante y el interventor, donde se evidencia que la fecha 
de terminación fue el NO SE EVIDENCIA 
 
El objeto del contrato aportado CUMPLE con lo exigido en los TCC de la IA-004-2024. Sin 
embargo con los documentos aportados no FUE posible validar las fechas de ejecución ni la 
capacidad instalada, SE REALIZO LA VALIDACION INTERNA. 
Contrato 4 
´005 
Folio: 166 
 
El proponente entrega certificado de ´005,  emitido por SAVI INGENIERIA S,A S / R. ANDREA 
SILVA NIÑO donde se evidencia que el contrato se encuentra en Ejecución (NO), Ejecutado (SI), 
terminado (SI). De igual manera se aporta acta de liquidación ( NO) y o terminación suscrita por 
la entidad contratante y el interventor, donde se evidencia que la fecha de terminación fue el 
2/2/2021 
 
Con la certificación remitida, no es posible validar el cumplimeinto de los requisitos 
establecidos en los TCC de la IA-004-2024. Se requiere al proponente poara que allegue el 
contrato y el acta de liquidación y de ser posible se amplie la información de la certificación, 
en los terminos indicados en el proceso y la Adenda Modificatoria No. 3. 

NO CUMPLE 
 

Se requiere al 
proponente poara 

que allegue el 
contrato y el acta de 
liquidación y de ser 
posible se amplie la 

información de la 
certificación, en los 
terminos indicados 
en el proceso y la 

Adenda 
Modificatoria No. 3. 

Adicionalmente se deberán cumplir con las siguientes condiciones:  

a. Que las certificaciones sean expedidas por terceros Contrato 1 
SIN NUMERACION 
Folio: 66 
El proponente entrega certificado de SIN NUMERACION, emitido por BUCARRETES S.A,S/R.l. 
NANCY TERESA JAIMES MARTINEZ,, 

CUMPLE 

Contrato 2 
80905-029-2021 
Folio: 67-123 
El proponente entrega certificado de 80905-029-2021 emitido por FIDUPREVISORA S.A. E.S.P. 
/ R. SAUL HERNANDO SUANCHA 

CUMPLE 

Contrato 3 
80905-052-202 
Folio: 124- 
El proponente entrega certificado de 80905-052-202,  emitido por FIDUPREVISORA S.A. E.S.P. 
/ R. SAUL HERNANDO SUANCHA 

CUMPLE 

Contrato 4 
´005 
Folio: 166 
El proponente entrega certificado de ´005,  emitido por SAVI INGENIERIA S,A S / R. ANDREA 
SILVA NIÑO 

CUMPLE 

b. Que la certificación permita establecer claramente: 
 

• La fecha de inicio y fecha de finalización. 
• Valor económico ejecutado. 
• Entidad contratante. 
• Estado 

Contrato 1 
SIN NUMERACION 
Folio: 66 
 
Fecha de inicio: septiembre 25, de 2020 
Fecha de finalización: abril 25, de 2021 

NO CUMPLE 
solicitar el contrato 

al proponente 



• Objeto del contrato o proyecto. 
• Alcance del contrato o proyecto. 
• Capacidad instalada en kWp 
• Datos del contacto de quien emite certificación (teléfono, 

dirección, correo electrónico) 
• Firma de quién certifica. 

 

Valor:   $114.883.113 / 126 SMLV 
Total – Acreditado $114.883.113 / 126 SMLV 
 
Entidad contratante: BUCARRETES S.A,S 
Estado: Ejecución (NO), Ejecutado (SISI), Terminado (SI) 
Objeto del contrato: El contratista se compromete a ejecutar por su cuenta y riesgo y con total 
autonomía técnica y administrativa con sus propios medios, bajo su responsabilidad y con 
personal a su cargo y servicio la construcción de planta solar de 40 KW a todo costo en la sede 
de BUCARRETES SAS. 
 
Alcance del contrato: 0 
Capacidad instalada en kWp: 40,00– Acreditada 40,00 
Quien emite la certificación: NANCY TERESA JAIMES MARTINEZ, teléfono 3134965903, con su 
respectivo correo electrónico NO SE EVIDENCIA 
Firma de quien certifica: NANCY TERESA JAIMES MARTINEZ 
 
El objeto de la certificación aportada, no permite determinar de manera clara el objeto y 
alcance del contrato, por ello NO CUMPLE con lo exigido en los TCC de la IA-004-202, de 
otra parte la certificación es confusa pues indica que la misma es tambien el acta de entrega. 
Es necesario solicitar el contrato al proponente. 
Contrato 2 
80905-029-2021 
Folio: 67-123 
 
Fecha de inicio:  agosto 11, de 2021 
Fecha de finalización: julio 13, de 2022 
Valor:  $369.900.000 / 370 SMLV 
Total – Acreditado $369.900.000 / 370 SMLV 
 
Entidad contratante: FIDUPREVISORA S.A. E.S.P. 
Estado: Ejecución (NO), Ejecutado (SI), Terminado (SI) 
Objeto del contrato: Realizar los estudios de factibilidad, diseño, suministro, transporte, 
instalación y puesta en marcha de sistemas solares fotovoltaicos -SSFV en edificaciones 
propiedad de la Nación- Departamento Administrativo de la Presidencia de la República - 
DAPRE en el marco de la actividad de fomento denominada "Energía sostenible y no 
contaminante para edificaciones del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República -DAPRE a través de la instalación de SSFV" para el Fondo de Energías No 
Convencionales y Gestión Eficiente de la Enerqía-FENOGE. 
 
Alcance del contrato: El alcance del Contrato comprende la elaboración de estudios de 
factibilidad y diseño, así como la implementación de sistemas de autogeneración a través de 
paneles solares fotovoltaicos en tres (3) edificaciones del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República en adelante DAPRE ubicadas en la ciudad de Bogotá o.e y en el 
municipio de Sopó: Hacienda Hato Grande, Casa de la Equidad y Casa Galán. 
Capacidad instalada en kWp: 103,00 Acreditada 103,00 

CUMPLE 



Quien emite la certificación:NO SE EVIDENCIA, teléfono (601) 914 2205 con su respectivo 
correo electrónico NO SE EVIDENCIA 
Firma de quien certifica: :NO SE EVIDENCIA 
 
El objeto del contrato aportado CUMPLE con lo exigido en los TCC de la IA-004-2024. 
Contrato 3 
80905-052-202 
Folio: 124- 
 
Fecha de inicio: NO SE EVIDENCIA 
Fecha de finalización: NO SE EVIDENCIA 
Valor:  $299.660.000  /  SMLV 
Total – Acreditado: $299.660.000 /  SMLV 
 
Entidad contratante: FIDUPREVISORA S.A. E.S.P. 
Estado: Ejecución (NO), Ejecutado (SI), Terminado (SI) 
Objeto del contrato: El CONTRATISTA se obliga con el CONTRATANTE, a realizar a toda cuenta 
y riesgo la implementación del sistema solar fotovoltaico - SSFV en el Edificio San Agustín, sede 
principal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el marco de la actividad de fomento 
denominada "Instalación de un sistema de autogeneración de energía mediante paneles 
fotovoltaicos en el Edificio San Agustín sede principal del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público" para el Fondo de Energías No Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía - 
FENOGE. 
 
Alcance del contrato: El alcance del contrato comprende el replanteo de los diseños iniciales, 
suministro, transporte, instalación y puesta en marcha del sistema solar fotovoltaico SSFV en el 
Edificio San Agustín, sede principal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público el desarrollo en 
dos fases, 
Capacidad instalada en kWp: NO SE EVIDENCIA– Acreditada NO SE EVIDENCIA 
Quien emite la certificación: NO SE EVIDENCIA, teléfono (601) 914 2205, con su respectivo 
correo electrónico NO SE EVIDENCIA 
Firma de quien certifica: NO SE EVIDENCIA 
 
El objeto del contrato aportado CUMPLE con lo exigido en los TCC de la IA-004-2024. Sin 
embargo con los documentos aportados no es posible validar las fechas de ejecución ni la 
capacidad instalada, se requiere ampliación de la información aportada, se requiere al 
proponente para que allegue la certificación en los terminos establecidos en el proceso y la 
Adenda Modificatoria No. 3 

CUMPLE 

Contrato 4 
´005 
Folio: 166 
 
Fecha de inicio: diciembre 29, de 2020  
Fecha de finalización: febrero 2, de 2021 
Valor:  $181.813.523 /  SMLV 
Total – Acreditado  $181.813.523 / 200 SMLV 

NO CUMPLE 
 

Se requiere al 
proponente poara 

que allegue el 
contrato y el acta de 
liquidación y de ser 
posible se amplie la 

información de la 



 
Entidad contratante: SAVI INGENIERIA S,A S 
Estado: Ejecución (NO), Ejecutado (SI), Terminado (SI) 
Objeto del contrato: DISEÑO DE REDES ELECTRICAS EN BAJA Y MEDIA TENSION, 
TRANSFORMADOR PAD MOUNTED 75KVA, SISTEMA FOTOVOLTAICO HIBRIDO CON 
BATERIAS DE ION LITIO Y SISTEMA FOTOVOLTAICO ON GRID, ILUMINACION ALL IN ONE 
EN ELSENAREGIONAL QUINDIO 
 
Alcance del contrato: NO SE EVIDENCIA 
Capacidad instalada en kWp NO SE EVIDENCIA– Acreditada NO SE EVIDENCIA 
Quien emite la certificación: ALEXANDER RODRIGUEZ GUERRERO, teléfono 5926040, con su 
respectivo correo electrónico  NO SE EVIDENCIA 
Firma de quien certifica: ALEXANDER RODRIGUEZ GUERRERO 
 
Con la certificación remitida, no es posible validar el cumplimeinto de los requisitos 
establecidos en los TCC de la IA-004-2024. Se requiere al proponente poara que allegue el 
contrato y el acta de liquidación y de ser posible se amplie la información de la certificación, 
en los terminos indicados en el proceso y la Adenda Modificatoria No. 3. 

certificación, en los 
terminos indicados 
en el proceso y la 

Adenda 
Modificatoria No. 3. 

c. Que la sumatoria de los valores de los contratos u ordenes de 
servicios que se certifican, cumplan con lo siguiente:  

 

Contrato 1 
SIN NUMERACION 
 
Valor:   $114.883.113 / 126 SMLV 
Total – Acreditado $114.883.113 / 126 SMLV 
Folio: 66 
 
Contrato 2  
80905-029-2021 
 
Valor:  $369.900.000 / 370 SMLV 
Total – Acreditado $369.900.000 / 370 SMLV 
Folio: 67 
 
Contrato 3 
80905-052-202 
 
Valor:  $299.660.000  /  SMLV 
Total – Acreditado: $299.660.000 /  SMLV 
Folio: 139 
 
Contrato 4 
´005 
 
Valor: $181.813.523 /  SMLV 
Total – Acreditado  $181.813.523 / 200 SMLV 
Folio: 0 
 

CUMPLE 



Contrato 5 
0 
 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $283.228.413  
MONTO CERTIFICADO : $966.256.636 
CUMPLE 
 
PRESUPUESTO OFICIAL EN SMMLV: 2.266 SMLV 
TOTAL SUMATORIA VALORES EN SMMLV:   977,82 SMLV 
 
CERTIFICADOS PRESENTADOS: 4 
PORCENTAJE A CERTIFICAR: 75% 
% PRESUPUESTO OFICIAL: 341% 
 

d. El objeto y/o alcance y/o obligaciones de los contratos u ordenes 
de servicio que se certifican cada una permita verificar 
claramente que cada certificado acredite la experiencia de 
manera integral en las siguientes actividades:  
 
- Suministro, instalación y/o construcción y puesta en marcha 

de Sistemas Solares Fotovoltaicos; y 
- Que por lo menos una de las certificaciones cumpla con la 

condición adicional solicitada en la columna M del Anexo 24 
de acuerdo con el lote y rango a ofertar. 
 

Nota1: para los contratos de tipo venta de energía (PPA por sus 
siglas en inglés) o contratos de servicios energéticos por 
desempeño (ESPC por sus siglas en inglés), se validará la 
experiencia de contratos no terminados o liquidados, teniendo en 
cuenta las particularidades del tipo de contrato, siempre y 
cuando se valide el suministro, instalación, construcción y puesta 
en marcha de los sistemas por medio de un certificado emitido 
por el contratante, donde se evidencie lo solicitado en 
las secciones 6.3.1 a 6.3.4 del presente documento. 
Nota 2: Los contratos de implementación de sistemas de 
generación híbridos que incluyan la instalación de sistemas de 
generación solar fotovoltaica serán aceptados siempre y cuando 
se pueda verificar con claridad la capacidad instalada solar y 
cumplan con los demás requisitos especificados en literal b. de 
la presente sección. 
 

Contrato 1 
SIN NUMERACION 
Folio: 66 
 
Objeto del contrato: El contratista se compromete a ejecutar por su cuenta y riesgo y con total 
autonomía técnica y administrativa con sus propios medios, bajo su responsabilidad y con 
personal a su cargo y servicio la construcción de planta solar de 40 KW a todo costo en la sede 
de BUCARRETES SAS. 
 
Adicionalmente se evidencia que la certificación cumple con lo especificado en el Anexo 24, al 
cumplir con la experiencia solicitada para el Rango 111 Capacidad instalada en kWp: 40,00– 
Acreditada 40,00 
 

CUMPLE 

Contrato 2 
80905-029-2021 
Folio: 67-123 
 
Objeto del contrato: Realizar los estudios de factibilidad, diseño, suministro, transporte, 
instalación y puesta en marcha de sistemas solares fotovoltaicos -SSFV en edificaciones 
propiedad de la Nación- Departamento Administrativo de la Presidencia de la República - 
DAPRE en el marco de la actividad de fomento denominada "Energía sostenible y no 
contaminante para edificaciones del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República -DAPRE a través de la instalación de SSFV" para el Fondo de Energías No 
Convencionales y Gestión Eficiente de la Enerqía-FENOGE. 
Adicionalmente se evidencia que la certificación cumple con lo especificado en el Anexo 24, al 
cumplir con la experiencia solicitada para el Rango 111 Capacidad instalada en kWp: 103,00 
Acreditada 103,00 
 

CUMPLE 

Contrato 3 
80905-052-202 
Folio: 124- 
 

CUMPLE 



Objeto del contrato: El CONTRATISTA se obliga con el CONTRATANTE, a realizar a toda cuenta 
y riesgo la implementación del sistema solar fotovoltaico - SSFV en el Edificio San Agustín, sede 
principal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el marco de la actividad de fomento 
denominada "Instalación de un sistema de autogeneración de energía mediante paneles 
fotovoltaicos en el Edificio San Agustín sede principal del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público" para el Fondo de Energías No Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía - 
FENOGE. 
 
Adicionalmente se evidencia que la certificación cumple con lo especificado en el Anexo 24, al 
cumplir con la experiencia solicitada para el Rango 111 Capacidad instalada en kWp: NO SE 
EVIDENCIA– Acreditada NO SE EVIDENCIA 
 
Contrato 4 
´005 
Folio: 166 
 
Objeto del contrato: DISEÑO DE REDES ELECTRICAS EN BAJA Y MEDIA TENSION, 
TRANSFORMADOR PAD MOUNTED 75KVA, SISTEMA FOTOVOLTAICO HIBRIDO CON 
BATERIAS DE ION LITIO Y SISTEMA FOTOVOLTAICO ON GRID, ILUMINACION ALL IN ONE 
EN ELSENAREGIONAL QUINDIO 
Adicionalmente se evidencia que la certificación cumple con lo especificado en el Anexo 24, al 
cumplir con la experiencia solicitada para el Rango 111  Capacidad instalada en kWp NO SE 
EVIDENCIA– Acreditada NO SE EVIDENCIA 
 
Con la certificación remitida, no es posible validar el cumplimeinto de los requisitos 
establecidos en los TCC de la IA-004-2024. Se requiere al proponente poara que allegue el 
contrato y el acta de liquidación y de ser posible se amplie la información de la certificación, 
en los terminos indicados en el proceso y la Adenda Modificatoria No. 3. 

NO CUMPLE 
 

Se requiere al 
proponente poara 

que allegue el 
contrato y el acta de 
liquidación y de ser 
posible se amplie la 

información de la 
certificación, en los 
terminos indicados 
en el proceso y la 

Adenda 
Modificatoria No. 3. 

e. FENOGE aceptara auto certificaciones para la acreditación de la 
experiencia siempre y cuando cumpla con:  
- Carta o documento de aval de conexión del SSFV a la red 

expedido por el Operador de Red. 
- Además, deberá aportar una certificación adicional de un 

proyecto que cumpla con el objeto especificado en el literal 
d.; y que sí haya sido expedida por un tercero. 

Contrato 1. 
N/A 

Contrato 2. 
N/A 

Contrato 3. 

N/A 

f. Además, deberá aportar una certificación adicional de un 
proyecto que cumpla con el objeto especificado en el literal d.; y 
que haya sido expedida por un tercero. Que la sumatoria de las 
potencias instaladas sea mayor o igual a la potencia instalada (en 
kWp) definida para cada lote, para lo cual deberá tener en cuenta 
las condiciones definidas en el Anexo 24. Experiencia solicitada.  

Contrato 1. 
 
Folio: 66 
Capacidad instalada en kWp: 40,00– Acreditada 40,00 
 
Contrato 2. 
 
Folio: 67 
Capacidad instalada en kWp: 103,00 Acreditada 103,00 

NO CUMPLE 
 

Se requiere al 
proponente poara 

que allegue el 
contrato y el acta de 
liquidación y de ser 
posible se amplie la 

información de la 



 
Contrato 3. 
 
Folio: 139 
Capacidad instalada en kWp: NO SE EVIDENCIA– Acreditada NO SE EVIDENCIA 
 
Contrato 4. 
 
Folio: 166 
Capacidad instalada en kWp NO SE EVIDENCIA– Acreditada NO SE EVIDENCIA 
 
CAPACIDAD MINIMA (kWp) A CERTIFICAR: 265,00 kWp 
CAPACIDAD CERTIFICADA (kWp):  kWp 
 
 

certificación, en los 
terminos indicados 
en el proceso y la 

Adenda 
Modificatoria No. 3. 

g. La experiencia que deberá acreditar el proponente será la 
establecida por FENOGE de forma independiente para cada uno 
de los lotes, la certificación que haya sido presentada para 
habilitarse en un lote podrá ser tenida en cuenta para habilitarse 
en otro lote diferente, para lo cual FENOGE hará el descuento de 
las experiencias en presupuesto y en potencias por kWp exigido 
en cada lote. 

Observación:  

 

h. Para efectos de las capacidades instaladas exigidas en cada lote, 
los oferentes deberán tener en cuenta el Anexo 24. Experiencia 
solicitada. 

Observación:  
 
NO Se cumple con lo solicitado en el Anexo 24  

NO CUMPLE 
 

Se requiere al 
proponente poara 

que allegue el 
contrato y el acta de 
liquidación y de ser 
posible se amplie la 

información de la 
certificación, en los 
terminos indicados 
en el proceso y la 

Adenda 
Modificatoria No. 3. 

i. Para efectos de calcular el valor ejecutado se tomará el valor del 
contrato al momento de la finalización, incluidas las adiciones y/o 
modificaciones, y se divide por el valor del SMMLV del año 
correspondiente a la terminación de acuerdo con la siguiente 
tabla: 
 

Contrato 1 
SIN NUMERACION 
 
Valor:   $114.883.113/ 126 SMLV 
Total – Acreditado $114.883.113 / 126 SMLV 
Folio: 66 
 
Contrato 2  
80905-029-2021 
 
Valor:  $369.900.000 / 370 SMLV 
Total – Acreditado $369.900.000 / 370 SMLV 

CUMPLE 



 

Folio: 67 
 
Contrato 3 
80905-052-202 
 
Valor:  $299.660.000  /  SMLV 
Total – Acreditado: $299.660.000 /  SMLV 
Folio: 139 
 
Contrato 4 
´005 
 
Valor: $181.813.523 /  SMLV 
Total – Acreditado  $181.813.523 / 200 SMLV 
Folio: 0 
 
 
PRESUPUESTO OFICIAL EN SMMLV: 217.87 
TOTAL SUMATORIA VALORES EN SMMLV:     977,823523 
 
CUMPLE 
 

  



 
 

6.3.3 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

 
REQUISITO 

 
OBSERVACIONES CUMPLE 

NO CUMPLE 

 
FENOGE tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la 
experiencia acreditada y que la misma sea válida como experiencia 
requerida: 
 
2. Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta: 

a. Que todos los integrantes deben aportar experiencia. 
 

 

N/A 

 
 
 



 


